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VISTOS:

El Exped¡ente con Número de Registro H.T. N" 205335 presentado por la L¡cenc¡ada en En fermeria
lsabel Jackelin Robles Hurtado, solicitando aprobación del Proyecto de Invest¡gación "Sat¡sfacc¡ón del
Usuario Externo de Neuroc¡rugia del lnstituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas Lima, Octubre-
Nov¡embre 2016", el Informe N' 049-2016-INCN-JEF.OEAIDE de fecha 07 de d¡ciembre de 2016 e
Informe N' 001-2017-OAJ/INCN de fecha 03 de enero de 2017 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por solicitud de vistos, la Licenciada en Enfermería ¡sabel Jackel¡n Robles Hurtado, presenta el
Proyecto de Investigación "Sat¡sfacción del Usuar¡o Externo de Neurocirugía del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas Lima, Octubre-Noviembre 2016";

Que, med¡ante Resolución M¡nister¡al N'787-2006/MlNSA, se aprobó el Reglamento de Organización y
Func¡ones del Inst¡tuto Nac¡onal de C¡encias Neurológ¡cas, en cuyo artículo '18" se declara que la
Of¡cina Ejecut¡va de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada es la Unidad Orgán¡ca
encargada de lograr la aprobación, reg¡stro, programación y seguim¡ento de los proyectos de

, así como de la difusión de sus resu¡tados;

, med¡anie Resoluc¡ón Directoral N'321-201s-INCN-DG, se aprobó el Reglamento del Comité
de Et¡ca en Investigac¡ón, cuyo objetivo es definir la misión del Com¡té lnstituc¡onal de

Et¡ca en Investigac¡ón en el lnstituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas y normar su competenc¡a o

Que, el artículo 6" del anted¡cho Reglamento, establece que el Com¡tá lnstituc¡onal de Etica en
Invest¡gación del INCN es una ¡nstanc¡a ¡nst¡tucional ¡nterdisciplinaria, con autonomía de decisión en las
func¡ones establecidas en el presente reglamento, encargada de: a) Velar por la protección de los
derechos, segur¡dad y bienestar de los seres humanos que, en uso de sus facultades y l¡bre voluntad,
aceptan ser sujetos de invesl¡gación en salud. b) Garant¡zar el uso adecuado de toda información
vinculada a seres humanos, potenc¡ales sujetos de ¡nvestigación. No tiene fines de lucro y su actuación
se c¡ñe a estándares éticos un¡versales acogidos por la normat¡vidad internac¡onal, nac¡ona¡ e
¡nst¡tucional v¡gente;

Que, en el articulo 15'del Reglamento, se considera como funciones del Com¡té Institucional de Etica
en la Investigación: a) Evaluar los aspectos metodológicos, ét¡cos y legales de los protocolos de
investigación presentados por un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los
part¡cipantes en la investigac¡ón; y, b) Aprobar o desaprobar ¡os protocolos de investigac¡ón evaluados,
agotando toda información aclarator¡a adicional sobre los proyectos presentados;

Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N'172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el

Desarrollo de la Investigación en el lnstituto Naciona¡ de Ciencias Neurológicas, cuyo objetivo es
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establecer las pautas, evaluación y seguimiento de la formulación de proyectos de investigación
¡nstitucional, desarrollados dentro como fuera de la institución. El Título ll Capitulo l, establece como
funciones de la Unidad de lnvestigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia

Especializada, la de proponer, asesorar, desarrollar y fomentar el proceso de la investigac¡ón a nivel

¡nstitucional, hasta la consecución de la difus¡ón del conocimiento mediante la publicaciÓn de los

trabajos concluidos;

Que, el Numeral lll del Capítulo I del mencionado Reglamento, establece las pautas para la Aprobac¡Ón

Institucional del Proyecto de Investigación, la misma que deberá realizarse a través de una ResoluciÓn
Drrectoral, debiendo la Oficrna Ejecutiva de Investigación y Apoyo a la Docenc¡a Especializada. realizar

el Trámite del proyecto de investigación con aprobación del Comité Institucional de Etica para la
Investigación, para la obtención de la Resolución Directoral de aprobación;

Que, de la verif¡cación del Registro Peruano de Ensayos Clínicos, administrado por el Instituto Nacional
de Salud, se aprecia que el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas cuenta con el Número de
Regisho: RCI 67 en su condición de Centro de Investigación activo, lo que faculta a la institución a

realizar investigaciones en salud neurológica;

Que, aparece de la documentac¡ón analizada, que la Presidenta del Comité Institucional de Etica en
Invest¡gación certifica haber revisado y aprobado por unanimidad el mencionado proyecto de
lnvestigación. Asim¡smo, la Unidad de Investigación de la Oficina Ejecut¡va de Apoyo a la lnvest¡gacrón
y Docencia Especializada se pronuncia por la Aprobac¡ón del Proyecto de Investigación y que los
gastos que ascienden a S/. 1,430.00 serán asum¡dos por la investigadora, y no irrogará gastos a la

institución, lo que es ratificado por el Director Ejecutivo de la Oficina de Apoyo a la Investigación y
Docencia Especializada en su informe, opinando por la Aprobación del Proyecto de Investigación en
todos sus aspectos. Con ello, se cumple con lo establecido por el Reglamento para el Desarrollo de la
Investigación en el lnstituto Nacional de C¡encias Neurológicas, aprobado por Resolución Directoral
N" 172-2016-INCN-DG;

Estando a lo Informado con op¡nión favorable por el Jefe de la Of¡c¡na de Asesoria Jurídica mediante
lnforme N'001-2017-OAJ/INCN de fecha 03 de enero de 2017:

Con las visaciones de la Directora Adjunta, del D¡rector de la ofic¡na Ejecutiva de Apoyo a la
Investigación y Docencia Especializada y del Jefe de la Ofic¡na de Asesoría Jur¡dica del Instituto
Nac¡ona¡ de Cienc¡as Neurológicas;

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 1" inc. 1.2.1 de la ley 27444 "Ley del Procedimiento
Administrativo General", Resolución Directoral N"321-201s-INCN-DG, Resolución Directoral N'172-
2016-INCN-DG y la Resolución lMinisterial N" 787-2006/l\4lNSA, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar el Proyecto de lnvestigación "Satisfacción del Usuario Externo de Neurocirugia
del Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas L¡ma, Octubre-Noviembre 2016", presentado por la

Licenciada en Enfermeria lsabel Jackelin Robles Hurtado.

Artículo 2'.- Disponer la ejecución del Proyecto de Investigación "Satisfacción del Usuario Externo de

NeurociruqÍa del lnstituto Nacional de Ciencias Neurolóqicas Lima, Octubre-Noviembre 2016"

Artículo 3'.- La Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Espec¡alizada del lnstituto

acional de Ciencias Neurológicas se encargará de la difusión, monitoreo, implementación, aplicación
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y superv¡s¡ón del cumpl¡miento del menc¡onado Proyecto de Investigación en el ámbito de sus
respect¡vas competenc¡as.

Artículo 4o.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publ¡cac¡ón de la presente
Resoluc¡ón Directoral, en la pág¡na web del Insl¡tuto Nacional de C¡enc¡as Neurológ¡cas.

Regístrese y Comunlquese.
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